[bookmark: _Hlk57621020][bookmark: _Hlk31387531]DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ARTS. 34 LIT. C) LPDP Y 30 LAIP
SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL


[bookmark: _Hlk164262836][bookmark: _Hlk172130846][bookmark: _Hlk174714349]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA
N° JD-035/2025 DEL 20 DE FEBRERO DE 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las catorce horas y treinta minutos del día veinte de febrero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N° JD-035/2025 de esta fecha, se realizó la reunión en formato VIRTUAL de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I.  APROBACIÓN DE AGENDA.

II.  APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

III.  RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS

IV. APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES 

V. INFORME TRIMESTRAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. -C-

VI. INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO Y SUS ANEXOS, AÑO 2024. 

VII. ASPECTOS RELEVANTES CONOCIDOS POR EL COMITÉ DE RIESGOS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE 2024. 

VIII. MONITOR DE OPERACIONES A ENERO 2025.

IX. INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 2024.

X. SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO RESIDENCIAL VILLA MAQUILISHUAT, DE LA EMPRESA CORPODESA, S.A. DE C.V. 

XI. AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS. 

XII. SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ENTRE LA DIRECCION MUNICIPAL PARA LA GESTION SUSTENTABLE DE DESECHOS SOLIDOS Y EL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA. 

XIII. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN.

DESARROLLO

I. APROBACIÓN DE AGENDA. Fue aprobada

II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-034/2025 del 19 de febrero de 2025, la cual fue ratificada. 

III. [bookmark: _Hlk184022384][bookmark: _Hlk163468679][bookmark: _Hlk167890581][bookmark: _Hlk168317058][bookmark: _Hlk170470528][bookmark: _Hlk172036306][bookmark: _Hlk176862332][bookmark: _Hlk179206178][bookmark: _Hlk181090740][bookmark: _Hlk182134198][bookmark: _Hlk183013917][bookmark: _Hlk185412830][bookmark: _Hlk181709700][bookmark: _Hlk188608494]RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, las solicitudes de crédito de esta fecha. Para ello invitó al Gerente General, quien inicialmente informó sobre los créditos aprobados durante el período del 13 al 19 de febrero del presente año. Asimismo, de conformidad con el informe preparado por la Gerencia de Créditos, se presentaron para aprobación, un total de 26 solicitudes de crédito por un monto de $737,243.60 que fueron aprobados según consta en el Acta N° 035 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva.

IV. [bookmark: _Hlk191288972][bookmark: _Hlk147761071]APROBACIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, tres solicitudes de créditos personales con garantía solidaria. Seguidamente, invitó a la licenciada Marta Eugenia Aguilar de Dada, Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, quien procedió a presentar el correspondiente estudio de los tres créditos personales y procedió a explicar que dicha solicitud ya ha sido analizada y aprobada preliminarmente por el Comité de Créditos de Empleados del Fondo Social para la Vivienda en cumplimiento a lo establecido en la disposición 13, literal a), apartado iii, del Instructivo de Prestaciones. A continuación, la licenciada Aguilar de Dada, expuso en detalle las condiciones de los créditos cuya autorización se somete a Junta Directiva, así:













Junta Directiva luego de conocer las solicitudes de crédito presentada por la Jefa del Área de Gestión y Desarrollo Humano, el análisis y las recomendaciones del Comité de Créditos, así como sobre la base de lo regulado en la disposición 13, literal a) apartado iii del Instructivo de Prestaciones, por unanimidad ACUERDA:

A. Aprobar la solicitud de préstamo personal con garantía solidaria a favor ___________________________________ por un monto de __________________ para el plazo de 60 meses, al interés del 5% anual, constituyéndose codeudor solidario _______________________.

B. Aprobar la solicitud de préstamo personal con garantía solidaria a favor de ________________________________ por un monto de ____________________ para el plazo de 60 meses, al interés del 5% anual, constituyéndose codeudor solidario _________________________

C. Aprobar la solicitud de préstamo personal con garantía solidaria a favor __________________________________ por un monto de ___________________ para el plazo de 60 meses, al interés del 5% anual, constituyéndose codeudora solidaria _______________________.

[bookmark: _Hlk191720686]Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 34 lit. c) LPDP. 



V. [bookmark: _Hlk191289054]INFORME TRIMESTRAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva el Informe Trimestral de Evaluación Técnica de la Gestión Integral de Riesgos, con cifras a diciembre de 2024. Para presentar el informe se invitó al licenciado René Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgos, 



















































































































































Junta Directiva, luego de conocer el informe expuesto por el licenciado René Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgos, además de efectuar el análisis y comentarios correspondientes, y sobre la base del artículo 10 literal f) de las Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las Entidades Financieras, NRP-20, por unanimidad ACUERDA:

1. Aprobar el Informe Trimestral de Evaluación Técnica de la Gestión Integral de Riesgos y el Informe Anual de la Gestión del Riesgo Operacional, con cifras al 31 de diciembre 2024.

2. Autorizar remitir el informe a la Superintendencia del Sistema Financiero en el plazo establecido.
[bookmark: _Hlk191721043]
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


VI. [bookmark: _Hlk191289171][bookmark: _Toc413077637]INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO Y SUS ANEXOS, AÑO 2024. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, el Informe de Gobierno Corporativo, año 2024. Para su presentación invitó al licenciado René Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgos, quien indicó que este documento se elabora, atendiendo lo establecido en las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17) que en el artículo 28, que regula: «Las entidades deberán elaborar anualmente un Informe de Gobierno Corporativo, el cual puede ser parte de su memoria anual de labores. La Junta Directiva será responsable de su contenido, aprobación y publicación, cuidando que al menos contenga lo establecido en el Anexo No. 1 de las presentes Normas. El informe de gobierno corporativo deberá ser remitido a la Superintendencia durante el primer trimestre del año siguiente al que se refiere el informe». Sobre la base normativa citada, el licenciado Arias Chile procedió a exponer en detalle el contenido del documento, que indica como Información General, que “El Fondo Social para la Vivienda (FSV) es una Institución de Crédito, Autónoma, de Derecho Público, sin más limitaciones que las que emanen de su Ley y Reglamento Básico, con domicilio en el distrito de San Salvador centro, en la actualidad cuenta con dos agencias regionales, una en el distrito de Santa Ana centro y otra en el distrito de San Miguel, además de una sucursal, ubicada en la colonia Escalón del distrito de San Salvador centro. La institución nace como un programa de seguridad social en el que participan el Estado, los Patronos y Trabajadores, iniciando operaciones el 15 de octubre de 1973. Su objetivo principal es contribuir a la solución del problema habitacional de los trabajadores, proporcionándoles los medios adecuados para la adquisición de viviendas cómodas, higiénicas y seguras. La administración es ejecutada con representación tripartita de los sectores: público, patronal y laboral, dentro de los tres principales órganos de dirección y supervisión, siendo éstos: Asamblea de Gobernadores, Junta Directiva y Consejo de Vigilancia.” El informe detalla la conformación de los Órganos de Dirección al cierre del ejercicio 2024: Asamblea de Gobernadores, Junta Directiva, Consejo de Vigilancia, así como la Administración Superior, Plana Gerencial, Comité de Auditoría, Comité de Riesgos, Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, y Comité de Antisoborno y Anticorrupción. Asimismo, detalló los cambios realizados en cada Órgano de Dirección durante el período 2024, si aplica, número de sesiones realizadas, detalles de las principales funciones desarrolladas y temas corporativos conocidos en el periodo. A continuación, el licenciado Arias Chile comentó que ninguno de los Comité citados sufrió cambios durante el período 2024, número de sesiones realizadas, detalles de las principales funciones desarrolladas y temas corporativos conocidos en el periodo. También mencionó los cambios realizados a la normativa interna relacionada al Gobierno Corporativo, explicando también que se presenta como anexos, el informe de Evaluación de Prácticas de Gobierno Corporativo y el Informe del Cumplimiento de las Políticas de Gestión y Control de Conflictos de Interés y Operaciones con Partes Relacionadas, requeridos por la normativa externa vigente; todo de conformidad con el documento que se anexa a la presente acta. Para concluir la exposición el jefe de la Unidad de Riesgo solicita aprobar el informe presentado y autorizar su envío a la Superintendencia del Sistema Financiero. Junta Directiva, luego de conocer el informe presentado por el licenciado René Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgos, y sobre la base del artículo 28 de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, NRP-17, por unanimidad ACUERDA:

1. Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo del Fondo Social para la Vivienda con sus anexos 1 y 2, año 2024.

2. Autorizar que se remita el informe a la Superintendencia del Sistema Financiero en el plazo establecido.


VII) [bookmark: _Hlk191289267]ASPECTOS RELEVANTES CONOCIDOS POR EL COMITÉ DE RIESGOS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE 2024. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al licenciado René Arias Chile, Jefe de la Unidad de Riesgos, para hacer del conocimiento de Junta Directiva el Resumen de Aspectos Relevantes conocidos por el Comité de Riesgos, durante el segundo semestre de 2024. El licenciado Arias Chile inició su exposición indicando que el informe se presenta de conformidad con la obligación estipulada en las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17). Específicamente en el CAPITULO V. DE LOS COMITES DE JUNTA DIRECTIVA Y DE APOYO. Establecimiento de Comités. “Art. 20, Párrafo Tercero: Un resumen de los aspectos más importantes sobre los cuales ha conocido y tomado decisión cada Comité de Junta Directiva y de Apoyo, deberá quedar asentado en el acta de la sesión que celebre la Junta Directiva en el semestre posterior. Asimismo, se deberá incluir las fechas en que se han presentado los informes correspondientes y los acuerdos tomados por la Junta Directiva. De existir hechos relevantes que dicha Junta debe conocer, estos deberán ser presentados por los referidos Comités en la Sesión más próxima que celebre la Junta Directiva.” La presentación realizada por el licenciado Arias Chile comprendió 10 aspectos importantes que oportunamente fueron conocidos por el Comité de Riesgos en las sesiones realizadas en los meses de agosto y noviembre 2024, así: 
i. Informe Trimestral de Evaluación Técnica de la Gestión Integral de Riesgos, cifras al 30 de junio 2024.
ii. Aspectos relevantes conocidos por Comité de Riesgos, primer semestre 2024.
iii. Seguimiento a los Planes de trabajo de la Unidad de Riesgos, Riesgo Operacional y Continuidad del Negocio, junio 2024.
iv. Seguimiento a las Métricas para Monitoreo del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información.
v. Informes de Evaluación Técnica sobre la Gestión Integral de Riesgos, cifras al 30 de septiembre 2024.
vi. Informe de las Sociedades Clasificadoras de Riesgos, Fitch Ratings y Zumma Ratings, con cifras al 30 de junio de 2024.
vii. Revisión y actualización del Programa de Seguridad de la Información del FSV.
viii. Seguimiento a los Planes de Trabajo de la Unidad de Riesgos, Gestión del Riesgo Operacional y Continuidad del Negocio, septiembre 2024
ix. Aprobación de Planes de Trabajo de la Unidad de Riesgos, Gestión del Riesgo Operacional, Gestión de Continuidad del Negocio y Programa de Pruebas, año 2025.
x. Programa de Capacitación y Divulgación de la Gestión Integral de Riesgos, Seguridad de la Información y Continuidad del Negocio, año 2025.

A continuación, el licenciado Arias Chile detalló en la presentación cada ítem, explicando a Junta Directiva el contenido de cada punto, las fechas en que se presentaron y los acuerdos tomados por el Comité de Riesgos y por Junta Directiva; conforme se detalla en el documento que se anexa a la presente acta, luego de lo cual solicitó dar por recibido el informe. Junta Directiva, conocido el informe presentado por el Jefe de la Unidad de Riesgos, y sobre la base de lo estipulado en el artículo 20, párrafo tercero de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo (NRP-17), por unanimidad ACUERDA:  

Dar por recibido el informe de los aspectos relevantes conocidos por Comité de Riesgos, durante el segundo semestre de 2024.

[bookmark: _Hlk191289419]
VIII. MONITOR DE OPERACIONES A ENERO 2025. El Presidente y Director Ejecutivo, invitó a la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, para presentar a los Directores el Monitor de Operaciones a enero de 2025. La licenciada Martinez de Flores inició su presentación explicando que el documento preparado por la Gerencia de Planificación proporciona una comparación estadística de los resultados acumulados del presente año con los de los últimos cuatro años. En resumen, ingresos de operación por $12.27 millones; egresos de operación por $4.99 millones y un resultado de $7.27 millones. La cartera hipotecaria quedó constituida por 93,600 préstamos con adeudos de $1,303.53 millones. El otorgamiento de créditos registra al mes informado 506 créditos por $14.40 millones. La comercialización de activos extraordinarios presenta en el período 76 inmuebles por $1.24 millones, que comprenden 73 ventas al crédito por $1.24 millones y 3 ventas al contado por $0.01 millones. La devolución de cotizaciones presenta 2,854 casos atendidos por $1.22 millones que comprenden capital e intereses. Adicionalmente, se realizaron 150 traslados de cotizaciones a saldos de préstamos por $0.05 millones. Del total de la cartera hipotecaria administrada 93,600 son hipotecas vigentes, de las cuales únicamente un 0.5% (429 hipotecas) se encuentran en su período normal de inscripción y el restante 99.5% (93,171 hipotecas) se encuentran inscritas a favor del Fondo, en el período informado han sido inscritas 597 hipotecas. La disponibilidad registra $81.42 millones, que no incluyen $6.66 millones del Fondo de Protección del personal del FSV. Junta Directiva, conocido el documento preparado y expuesto por la licenciada Roxana Martinez de Flores, Gerenta de Planificación, y luego de efectuar el análisis y comentarios correspondientes, sobre la base de lo regulado en el artículo 35 literal h) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero y lo establecido en el Procedimiento para la administración de planes y estadísticas institucionales del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

Dar por conocido el informe correspondiente al Monitor de operaciones del mes de enero 2025, documento en el cual se presenta una situación favorable para el Fondo Social para la Vivienda.


IX. [bookmark: _Hlk191289528][bookmark: _Hlk159938113][bookmark: _Hlk159938095]INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 2024. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores el informe de los Auditores Externos correspondiente a la auditoría realizada a los Estados Financieros del Fondo Social para la Vivienda (FSV) del Ejercicio de 2024 Para su presentación invitó al licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas, 















[bookmark: _Hlk190961990]Junta Directiva, luego de conocer el informe del Auditor Externo sobre los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024, elaborado por la firma Velásquez Granados y Compañía, Auditores Externos del Fondo Social para la Vivienda y presentado por el licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas, con base a lo establecido en el artículo 26, literal d) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda y de conformidad con lo regulado en el artículo 35 literal f) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, por unanimidad ACUERDA:


A. Dar por conocido informe del Auditor Externo de los Estados Financieros al 31 de diciembre 2024, 











B. Autorizar que se presente a la Asamblea de Gobernadores el Informe del Auditor Externo al 31 de diciembre de 2024.

[bookmark: _Hlk31387777]Supresión de información reservada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 19 literal e) LAIP, para el plazo de UN MES. Declaratoria de Reserva N° JD/2025/08.


X. [bookmark: _Hlk191289621][bookmark: _Hlk191387779]SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO RESIDENCIAL VILLA MAQUILISHUAT, DE LA EMPRESA CORPODESA, S.A. DE C.V. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, la solicitud realizada por la sociedad CORPODESA, S.A. de C.V., de factibilidad de financiamiento a largo plazo para usuarios que desean adquirir viviendas del proyecto Residencial Villa Maquilishuat. Para tal efecto invitó al ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, 





























































Junta Directiva luego de evaluar la solicitud, conclusiones y recomendación del ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, y sobre la base de lo regulado en el Instructivo de Garantías Hipotecarias, romano II, numeral 2 literales a), b), c) y d); y romano III, numeral 1 Calificación de proyectos habitacionales, sub numeral 1.2) Factibilidad de proyectos, literal c) Aprobación o denegación de solicitudes, sub romano iii); por unanimidad ACUERDA:

1. Otorgar factibilidad de financiamiento para ____________________________________ que pertenecen al proyecto Residencial Villa Maquilishuat ubicado calle antigua Santa Ana-El Porvenir, cantón Comecayo, distrito de Santa Ana, municipio de Santa Ana Centro, departamento de Santa Ana, propiedad de CORPODESA, S.A. de C.V, financiando el FSV el 91% hasta 100% del precio de venta presentado por el constructor en el cuadro de valores, entendiéndose que todo crédito solicitado se otorgará con base a la normativa vigente en su momento. Las viviendas se distribuyen de la siguiente manera:





             









































2. La presente Factibilidad de financiamiento de créditos a largo plazo tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha de emisión de la carta de aprobación.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 

XI. [bookmark: _Hlk191289738]AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al licenciado Rogelio Castro Reyes, Gerente de Servicio al Cliente, para someter a aprobación de Junta Directiva los precios de venta de 29 Activos Extraordinarios, en aplicación del artículo 20, numeral 3 de las Normas Institucionales de Crédito, que regula la venta de inmuebles recuperados. El Gerente de Servicio al Cliente inició su exposición acotando que los precios de venta de dichos Activos, de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, ascienden a la cantidad de $629,384.86 











         

                                                                                          Junta Directiva, conocida la exposición, solicitud y recomendación presentadas por el licenciado Rogelio Castro Reyes, Gerente de Servicio al Cliente, y sobre la base de lo regulado en los artículos 8, literal b) y 26 literal l) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda y en el artículo 20 numeral 3, literal a) del Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, por unanimidad ACUERDA:

A. Autorizar los precios de venta de 29 Activos Extraordinarios, por un monto de $629,384.86 de acuerdo con listado que se anexa.

B. Autorizar que se haga efectiva la reserva de saneamiento a la fecha de la realización de la venta.

C. Autorizar para la venta de Activos Extraordinarios se apliquen los descuentos por tenencia de antigüedad y estado de la construcción de acuerdo con el Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios.

D. Autorizar a los apoderados especiales del Fondo a fin de que comparezcan en representación de la institución al otorgamiento de las escrituras de compraventa de los inmuebles cuyo precio se autoriza y de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP. 


[bookmark: _Hlk191289839]
XII. [bookmark: _Hlk191388051]SOLICITUD DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ENTRE LA DIRECCION MUNICIPAL PARA LA GESTION SUSTENTABLE DE DESECHOS SOLIDOS Y EL FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de la Junta Directiva la solicitud de autorización de suscripción del “Convenio entre la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador centro y el Fondo Social para la Vivienda (FSV)”, invitando para su presentación al ingeniero Hugo Armando Ruíz Pérez, Gerente Administrativo, quien inició su exposición manifestando  que en el FSV el servicio de recolección de desechos en años anteriores ha sido prestado por proveedores privados contratados por un costo de $275.00 mensuales, haciendo un total de $3,300.00 anuales. También explicó que en octubre de 2024 se inició el proceso de Comparación de Precios No. CP-FSV-041-2024 denominado “Servicio de desalojo, transporte y botado de desechos sólidos” para el 2025, el cual, llegada la fecha de entrega de ofertas no se presentaron ofertantes, prorrogándose el período de recepción de oferta, sin obtener ningún resultado. Posteriormente, se realizó una búsqueda de personas naturales y jurídicas como posibles oferente en el RUPES, sin embargo, no se encontraron empresas registradas directamente en ese rubro. En ese sentido, ante la falta de ofertas y no habiéndose encontrado potenciales proveedores, se cotizó el servicio con la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador Centro, quienes enviaron nota ofertando el servicio de transporte y recolección, siendo oportuno debido a la necesidad del FSV de contratar el servicio de recolección e identificando que la Alcaldía de San Salvador Centro puede brindar el servicio, se ha considerado la necesidad de firmar un Convenio entre ambas partes, ya que este permitiría, entre otros aspectos: Lograr un traslado efectivo de los desechos sólidos generados por la Institución, cumpliendo con las condiciones establecidas por la legislación medioambiental correspondiente; adicionalmente, en el tema de costos, se ha comparado el precio de la recolección privada versus el que presta la Alcaldía, identificándose una diferencia considerable, ya que el servicio privado tiene un costo de $129.11 por tonelada, mientras que el servicio de la alcaldía es de $63.00 por tonelada conforme a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales. Concluyéndose que la propuesta presentada por la Alcaldía es beneficiosa para los intereses del FSV de eficiencia y ahorro en el uso de los recursos, se considera procedente la suscripción de un Convenio con la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador centro, a fin de que se preste el servicio mencionado, en los términos expuestos. A continuación, el ingeniero Ruíz Pérez, procedió a exponer a detalle los datos del Convenio de conformidad al documento que se anexa a la presente Acta, el cual se pretende suscribir por plazo indefinido, teniendo una disponibilidad presupuestaria para el 2025 hasta por $5,000.00. Junta Directiva después de conocer la solicitud presentada por el ingeniero Hugo Armando Ruíz Pérez, Gerente Administrativo, sobre la base del artículo 86 de la Constitución de la República, así como de conformidad con el artículo 26 literal b) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, considerando además, que la presente solicitud se encuentra dentro de las exclusiones establecidas en el artículo 3 de la Ley de Compras Públicas, y siendo este un servicio necesario  para la recolección y el trasporte de los desechos comunes institucionales y que la suscripción del convenio es acorde a los intereses institucionales de eficiencia y ahorro en el uso de los recursos, por unanimidad ACUERDA:

a) Autorizar la suscripción del “Convenio de cooperación interinstitucional entre la Dirección Municipal para la Gestión Sustentable de Desechos Sólidos de la Alcaldía Municipal de San Salvador centro y el Fondo Social para la Vivienda”, relativo a la prestación del servicio de recolección y transporte de desechos sólidos generados por el Fondo Social para la Vivienda, por un monto de hasta $5,000.00 por año, por un plazo indefinido a partir de su suscripción en los términos relacionados en el Convenio anexo a la presente acta. 

b) Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo para delegar en el Gerente Administrativo, conforme al artículo 30 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, para que en nombre y representación del FSV, suscriba el Convenio de prestación de servicios.

c) Nombrar al Jefe de Unidad Ambiental como administrador del referido Convenio.


XIII. [bookmark: _Hlk189476412]ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN. Los Directores presentes, conforme lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y a lo establecido en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; y punto VIII del acta de sesión de Junta Directiva JD-080/2012 del 4 de mayo de 2012, por unanimidad ACUERDAN:

[bookmark: _Hlk190244370]Declarar información reservada el punto de acta siguiente:

Punto IX. INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 2024 y sus respectivos anexos, con base a lo regulado en el Art. 19, letra e, por cuanto su contenido forma parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva. Esta reserva se otorga por el plazo de un mes. Pueden tener acceso y conocimiento de este punto: La Presidencia y Dirección Ejecutiva, la Gerencia General, Auditoría Interna, Auditoría Externa, Gerencia Legal, Gerencia de Finanzas, Gerencia de Planificación, Consejo de Vigilancia y Jefaturas de las Unidades y/o Áreas involucradas, en lo que a sus funciones corresponda; y todas aquellas entidades de supervisión y fiscalización que en razón de la obligatoriedad normativa deban tener acceso.

Y no habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas con treinta minutos del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos:


[bookmark: _Hlk189124689] La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.

